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Ciudad de México a 13 de julio del 2020. 
 
 

N.I. 054/ 2020 
NOTA INFORMATIVA 

 
“RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen 

de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de sosa cáustica 

líquida originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de 

procedencia.” 

 
Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía, dio a conocer en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF), el día 07 de julio del 2020, la RESOLUCIÓN al rubro indicado, cuya 
entrada en vigor será al día siguiente de su publicación. 
 
A continuación les compartimos lo más relevante: 
 
Antecedente. El 12 de julio de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 
Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de sosa cáustica 
líquida originarias de los Estados Unidos de América (los "Estados Unidos"), 
independientemente del país de procedencia. 
 
Mediante esta Resolución, la Secretaría determinó imponer una cuota compensatoria 
definitiva a las importaciones cuyos precios fueran inferiores al precio de referencia de 
$147.43 dólares de los Estados Unidos ("dólares") por tonelada métrica, equivalente a la 
diferencia entre el precio de exportación de la mercancía y el precio de referencia. El monto 
de la cuota compensatoria no podía rebasar el margen de discriminación de precios de 38.89 
dólares por tonelada métrica, equivalente a 35.83%. 
 
Descripción del producto. El producto objeto de examen se denomina comercialmente sosa 
cáustica líquida (hidróxido de sodio en disolución acuosa). Es un producto de uso genérico 
ampliamente utilizado en el medio químico. Se presenta como una solución de tacto jabonoso, 
sumamente corrosiva, poco soluble en alcohol, la cual forma sales con todos los ácidos y 
reacciona con las soluciones de sales metálicas precipitando el hidróxido de metal. Dicho 
producto se identifica por las siguientes propiedades: su punto de ebullición es de 145 grados 
Celsius (°C), la presión de vapor es de 6.3 milímetros Hg a 40 °C, tiene una densidad de vapor 
de 2.12 a 4 °C, es soluble en agua al 100% y su gravedad específica es de 1.53 kilogramos por 
litro. 
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Tratamiento arancelario. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional a través 
de la fracción arancelaria 2815.12.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es la siguiente: 
 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos 
de metal precioso, de elementos radiactivos, de metales de las tierras 
raras o de isótopos. 

Partida 2815 Hidróxido de sodio (sosa o soda cáustica); hidróxido de potasio 
(potasa cáustica); peróxidos de sodio o de potasio. 

  - Hidróxido de sodio (sosa o soda cáustica): 

Subpartida 2815.12 -- En disolución acuosa (lejía de sosa o soda cáustica). 

Fracción 2815.12.01 En disolución acuosa (lejía de sosa o soda cáustica). 

           Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 
 

Resolución del examen de vigencia. 
✓ Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota 

compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de sosa cáustica líquida originarias 
de los Estados Unidos, independientemente del país de procedencia, que ingresan a través 
de la fracción arancelaria 2815.12.01 de la TIGIE, o por cualquier otra.  

✓ Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de abril de 2019 al 31 de marzo de 
2020 y como periodo de análisis del 1 de abril de 2015 al 31 de marzo de 2020. 
 

Esperando que la información proporcionada sea de utilidad, quedamos a sus órdenes en la 
dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto le atenderemos. 
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